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Atrro No. 1564 DE 20'18

(14 de Noviembre)

"PoREtcUALsEPREscINoEDELPERIoDoPRoBAfoR|oYSEDATRASLAD0PARAALEGARAUN
INVESTIGADO DENfRO DE UN PROCESO SANCIONATORIO AI\4BIENTAL'

EL SUBDIRECTOR DE AUTORIDAD AIVBIENTAT DE tA CORPOMCIÓN AUTÓNOIVA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, "CoRPoGUAJIRA', en uso de sus alribuciones legales, y

CONSIOERANDO:

Que mediante Auto No. 0126 del 14 de febrero de 2017, CoRPOGUAJIM ordenó la apertura de investigac¡Ón

en contra del senor MFAEL TOBIAS REDONDO REDONDO, identificado con la cédula de cludadania número

17.800.152, con el fin de verificar los hechos u omisiones constituiivas de infracción a normas de protecc¡ón

ambiental.

eue elAuto No. 0126 del 14 de febrero de 2017 fue comunicado a la Procuraduria Judicial Agraria y Ambiental

JeLaOua¡irae 22 de n,'a de2A17, radicado No Rad: SAL- 831 del 09 de marzo de 2017' en cump imlento

a lo eslab ecido en el artlculo 56 d€ la Ley 1333 de 2009

Que para efeclo de surtir ia notif¡cación personaldel AutoNo.0126del 14 de febrero de 2017 se le envó la

respectiva citación al señor RAFAEL TOEIAS REDONDO REDONDo para que se sirviera comparecer a la

Su6J¡iecc¡on O" nrlo¡oad Ambiental de CoRPoGUAJIRA, ubicada en la Carrera 7 No 12 - 15 de la c¡udad

Je Rohacha, piso4, de lunes avjernesen el horariode8;00am a12: 00m y2:00pm a6:00pnr Dicha

l¡iación se radicó bajo el No. Rad: SAL-831 del0gdemarzode2OlTyfuefecibidaenellugardedesunoe 10

de mazo del mismo año con firma ilegible y cédula de cludadanía número 26 960 582

Queteniendoencuen|aquenofueposiblesurtir|anotificaciónpersona|denfode||érminodecinco(5)dias
háb¡es siguientes at fecib; de a citación, elAuto N0.0126 del 14 de febrero de 2017, fue notificado por avrs'

al señor ñAFAEL TOBTAS REDONDO REDONDO medianie oficio radicado bajo el Radi SAL'1655 de fecha 11

de mayo de 2017 y fue recibida en el lugar de deslino el 16 de mayo del mismo año con firma ilegible y cédu1a

de ciudadania número 84.079.752

Que medianle Auto No. 1279 del06 de diciembre de 2017, la SUBDIRECCIÓN DE AUToRIDAD AIVBIENTAt

¡e esta entdao e formuló aL señor RAFAEL TOBIAS REDoNDo REDONDo, idenUficado con a cédula de

ciudadanía número 17.800.152, e siguiente PLIEGo DE CARGoS:

CARGO ÚNICO: ÍALAR Y QUEIVAR VEGETACIÓN NATURAL CONSIDERADA

NISTNOJO ILTO PERTENECIENTE A UNA ZONA DE VEDA DEL BOSOUE SECO

r-nóircÁr- Fs - I AFEcTANDo o INTERVINIENDo uNos 25 I\¡ETRos DE ANcHo PoR

1OO II1ETRdS DE úONGITUD, PARA UN TOfAL DE BIOIVASA EQUIVALENÍE A 20.39 f\¡3

DENTRO DE LA CUAI SE ENCUENTRAN ESPEC ES DECLAMDAS EN VEDA PARA Et

DEPARTAIVENTO DE LA GUAJIRA, COIVO LO ES EL PUY (HANDROANIHUS B]LEERGGO'

ÁÑÉs 1-,raeaurl 8it8ER64, Y ESPECIES TRUPILLO Y TOCO; INfERVENCION QUE SE

LIEV¡ A CABO EN EL SECTOR CONOCIDO CO]VO 4 VEREDAS, JURISDICC]ON DEL

I\¡UNIC PO DE DIBULLA, tA GUAJIRA, COORDENADAS GEOGRAFICAS 11'15'35.5"N Y

73"15'54.5"; 1 1'1542.3"N Y 073"15'52 I'W.

PRESUNTA VIOLACIÓN DEL ARTICULO 8 DE LA CONSTITUCIÓN POL|T CA EN

CONCORDANCIA CON LOS ARTiCULOS 79' BO Y 95, NUII\¡ERAt 8'

[r¡ 7 tio 12 _ 2s
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PIIESUNTA VIOTACIÓN DÉL DECRETO 1076 DEL 2015, EN LOS ARTiCULOS 2.2.1 1.9,3,

2 ).1.1.9.3\ 22.1.1.9 4.

Q,re oafa efeclo de sunir la noUfcación Dersonal del Auto No. '1279 del 06 de diciembre de 2017, se le envió la

respectila citacón al señor RAFAEL T0BIAS REDONDO REDONDO para que se sirvjera compafecer a la
SubC:ección de AJtordad Ambienlal de CoRPoGUAJIRA ub cada en la Carrera 7 No '12 - 15 de la Ciudad

deRohacha,piso4 de lunes a viernes en el horariodeE00am a 12: 00 m. y2t00 p.m. a 6100 p m. Dicha

citación ,je radicó bajo el No. Rad SAL- 1258 del27 de nazo de 2018 y fue recibida en el lugaf de destino el

02 de abi de 2018 con firma ilegible y cédula de ciudadanía número 26.960.582 según consla en el rnismo

0Ici0

Cre ei ¡uto No 1279 de 06 de diciembre de 2017 fue notificado personalmenle el 06 de abril de 2018 al señOr

RAFA:I T0B]AS RED0NDO RED0ND0 idenlificado con la cédula de ciudadanía número 17.800.152.

Que el termlno para que el señor RAFAEL TOBIAS REDOND0 REDOND0 presenlara descargos por escrilo y

apodafa o solicitara la práct ca de pruebas tra¡scurrió entre el 09 y el 20 de abri de 2018.

Que e¡ ieñor R/\FAEL TOB]AS REDoNDo REDONDO, identifcado con la cédula de ciudadania número

17800 152, por r¡edio de escrito radicado en esla Corporación con el No. ENT.: 2404 de fecha 20 de abrll de

2018 prlrsenió descargos y solicitó la práctica de pruebas.

Que ten endo en .uenta que el señor RAFAEL T0BIAS REDONDo REDONDo presenló sus cescafgos y

sol ciló la práct ca de pfuebas por lue ra de a oportunidad iegaleslablecida en el arliculo 25 de la Ley 1333 de

21 de julo de 2009, eslo es dentfo de los diez (10) dias hábiles siguienles a la notificación del pliego de cargos

esla Sutdirección se abslendrá de considerar los argumentos del investigado y no ordenará la práclica de las

pruebas sol¡c{adas.

Que de ronformidad con lo establecldo por ei Artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contefccso Adminisirativo, "Los praced¡n¡entos adn¡nistrclivos de carácter sancionator¡o no reguladas por

leyes espec¡ales o por et üd¡go Dísc¡plinana Úntco se sujetaran a las d¡spos¡c¡ones de esta Pafte Pinera del

Cód¡go -as preceptos de esle Cód¡ga se apl¡carán tanb¡én en lo no prcv¡sto pot dichas leyes.'

Que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 48 del Códlgo de Procedimiento Adm nistfaUvo y de lo

Contenc'oso Adm ¡rstralivo, Cuanda deban pracücarce pruebas se señalañ un término no nayor a trcinta PA)
d¡as. Cu?nda sean tres (3) o nás invest¡gados o se deban practicar en el exler¡or el térm¡no probalot¡o podrá

ser has¡a de seserla f60) dias. Venc¡do el perioda probator¡o se dará traslado al ¡nvestigado por diez (10) dias
para (lue presente los a/egalos respecllvos. ' (Neg ritas y cursivas fuera del texlo).

Que denlrc delexpediente del presente proceso sancionatorio ambienlalobran como pruebas documeflales el

escrilo d? queja, c0n cinco (05) fotografias anexas, radicado bajo el Radr ENT-703 del 03 de octubre de 2016 y

el Inforr¡e Técnico radicado bajo el Radr ENT-1370 del 26 de diciembfe de 2016, los cuales serán apreciados
por su valof legal dentro de la oportunidad legal corespondiente, es decir al momenlo del cierre de ia presente

invesligación

Que con el propós to de continuar con el proceso sancionalorio ambienlal y co¡siderando innecesario ordenar

de oficio la práciica de nuevas pruebas, la suBDlREcclÓN DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA

CORPOMCION AUTONOIVA REGIONAL DE LA GUAJIM _ CORPOGUAJIRA.

DISPONE

periodo probatorio denfo del presente proceso sancionatorioARfiCULO PRIMERO;
aflt0tenlal



ARI|CULO SEGUNDO: Dar traslado al señor MFAEL T0BIAS REDONDO REDoND0, idenlilicado co¡
a cédula de ciudadania número 17.800.152, por diez (10) dias hábiles para que presente los alegatos

resoectrvos.

ART|CULo TERCERo: Nolificaf el presenle aulo al señor RAFAEL ToBlAs REDONDo REDoNDO

advirtiéndole que contra el r¡ismo procede el recurso de reposición en la forma y télminos establecidos en 1os

articulos 76 y 77 del Códlgo de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administralivo.

ARTÍCULO CUARTO: El encabezamiento y parte resolutva de la presente providencia cebefán

publlcarse en el Boletin oficial y/o página WEB de C0RPOGUAJIRA.

ARTiCUtO QUINTO: El presente acto adrninisfativo rige a partir de la fecha de su expedición

NOTIFiQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Dado er Riohacha capital del D€partamento de La Guajira, a los catorce (14) días del mes de nov¡embre del

aiic dos nril d ecocho 2018.

SAMPER

de Autoridad Ambiental
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